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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY N° 15.285

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

sancionan con fuerza de Ley
 

ARTÍCULO 1°: Establézcase el día 20 de octubre de cada año como "Día Provincial de la Prevención, Control y Orientación
de la Osteoporosis" en coincidencia con la fecha de conmemoración del "Día Mundial de la Osteoporosis".
ARTÍCULO 2°: Se promoverá la realización, en dicho día, de debates, seminarios, conferencias, charlas, actividades
informativas, de capacitación y acciones en general que permitan a la población conocer la necesidad de prevenir y
controlar la osteoporosis y para orientar sobre los métodos de su tratamiento.
ARTÍCULO 3°: El Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires determinará la Autoridad de Aplicación de la presente
Ley.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
diecisiete días del mes de junio de dos mil veintiuno.
 
Dip. Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-387/20-21
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO (15.285).
La Plata, 12 de julio de 2021.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica

LEY N° 15.286
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Establécese el día 17 de mayo de cada año como "Día Provincial del Electrodependiente por Cuestiones de
Salud” en coincidencia con la fecha de promulgación de la Ley Nacional N° 27.351, que consagra sus derechos.
ARTÍCULO 2°: Se promoverá la realización, en dicho día, de actividades informativas, de capacitación y acciones en
general con el fin de difundir los derechos de los electrodependientes por cuestiones de salud y de renovar el compromiso
social y estatal con su respeto y cumplimiento.
ARTÍCULO 3°: El Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires determinará la Autoridad de Aplicación de la presente
Ley.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
diecisiete días del mes de junio de dos mil veintiuno.
 
Dip. Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
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Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-108/21-22
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS (15.286).
La Plata, 12 de julio de 2021.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica

LEY N° 15.287
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Declárase Ciudadano Ilustre de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 4° de la Ley N°
14.622, al Dr. Juan Carlos Cabirón, en mérito a su destacada trayectoria política en el ámbito municipal, provincial, nacional
y sus virtudes cívicas al servicio de la Democracia y las Instituciones de la República.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
diecisiete días del mes de junio de dos mil veintiuno.
 
Dip. Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado
 
E-284/20-21
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE (15.287).
La Plata, 12 de julio de 2021.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica

LEY N° 15.288
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Declárase Personalidad Destacada de la provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 5° de la Ley
N° 14.622, a Don Carlos Alberto Benavidez, artista cuya obra ha contribuido al conocimiento popular del arte escultórico.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
diecisiete días del mes de junio de dos mil veintiuno.
 
Dip. Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-32/21-22
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO (15.288).
La Plata, 12 de julio de 2021.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 2556-MJGM-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Sábado 3 de Julio de 2021
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